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S e r í n sascritorei ferzocot á la Gaceta todos 
]OB pueblos del Archipiélago erigido» civilmente 

pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de Jas respectivas 
provincias. 

(Jital órden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y aoténtico el de laa 
disposiciones oñciales. cualquiera que sea su origen, 
publicadas tn la Gaceta de Manila, per tanto serán 
obligaioría en su enropiimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Felrero de 1862.) 

M 

i l l iEII I GEIEJUL DE FILIPINil 
Secretaria. 

Negociado de Estado. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N , o 1305 ,—Ezcmo. 
S r . — ^ . M. el Rey (q. D. g.) y en su tombre 
}g Reita Regecte del Reino, te ha férvido ex
pedir el Real Decreto siguiente:—Queriendo dar 
una prueba de mi Real aprecio á los habitan
tes de la prevíncia de Cebú (Filipliias) por el 
patrióiico cempcrtamiento qce han cbseivado con 
motivo de la insurrecelóo, contribuyendo con 
do&ativoi al socorro de las viudal j huérfanos 
de la campaña, vigilando constantemente su te
rritorio y las costas y manteniéndose fieles á la 
Madre Patria; A . propueita del ¡ministro de Ul
tramar, en nombre de mi Angosfo Hijo el Rey 
Don Álftnso X I I I y como Reina Regente del 
Eeino, Vergo en conceder á dicha provincia el 
dictado de U u y Noble y Leal, para que le sitva 
de premio á sn proceder y estímulo en lo su
cesivo.—Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 
1897.—Marta Crtsiina.—£) Ministro de Ultra* 
mar.^-Begiímundo Moret y Prendergast.—Lo que 
de Real drden traslado á V . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V . E . muchos iños . Madrid, 18 de Dic embre 
de 1897,—S. Moret.—Sr. Gobernador General 
de las islas Filipinas. 

Manila, 30 de Enero de 1898.—Cúmplase y 
« p í d a m e al efecto las órdenes oportunas. 

P. D E R I V E R A . 

Administración civil. 
Circular. 

Bebiendo celebrarse en Barcelona el dia 23 de 
Abril próximo venidero, la cuarta Exposición de 
Bellas Artes ó Icdustrias arlísticas, y no siendo 
posible contribuir en forma oficial á la invitación 
qoe he ce el Ayuntamiento Constitucional de aque^ 

Ciudad, tanto por la premura del tiempo, como 
Pcr laa apremiantes atenciones que pesan sobre 
" S Ctjas del I s tadr; este Gtbierno general en 
»B ctEstante propósito de emplear todos los me
dios qce estén á su alear ce para el engrandeci
miento y prosperidad de este pais y de ceEÍorn 
^idad con lo prcpufsto per la Dirección general 

* Admiciatradfaj civil, ha acordtdo con esta fe-
* a invitar á los centros, corporaciones cientificas 
J particulares de estas I B I S Í , para que concurran 
rectamente á ,an honroso y patriótico certa* 
€D» debiendo los expositores sujetarte para la 

de?3 R 11 de 8U8 o1bÍetcs con ""S10 á 1*« baies 
Reglamento que se inierta á continuación. 

Manila, 15 de Enero de 1898. 

P. D B R I V E R A . 

Reglamento 
p . ARTICULO I 
• Cí íiíolatlya y bajo los auspicios y dirección 

del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, se cele
brará en esta ciudad la cuarta Esposición general 
de Bellas Artes é Industrias de carácter eiencial -
mente srfistico, la cual se abrirá el dia 23 de 
Abril del próximo año 1898 y se cerrará el 
dia 29 de Junio, quedando autorizado el excelen
tísimo se ñor Alcaide para prorrogarla por un plazo 
que no podrá exceder de un mes, prévio informe 
de la Comisión Organizadora. 

ARTICÜLO II 
£1 Excmo. Ayuntamiento designará oportuna

mente las entidades y personas que deban constituir 
la Comisión Organizadora de la Exposición, procu
rando que tengan en ella la debida repretentación 
los principales elementos artíetico-industriales de 
la capital. 

U t a Crmisión ejecutiva, designada y presidida 
por el Excmo. Sr. Alcalde y compuesta de nueve 
vocales y el Secretario de la Organizadora, 
cuidará de la realización y cumplimiento de los 
acuerdes generales relativos á la Exposición. 

ARTICULO t í í 
Los gastos é ingresos de la Exposición correrán 

á cargo del Excmo. Ayuntamiento, quien destinará 
las cantidades consignadas para este objeto, en el 
presupuesto municipal, á la adquisición de obras 
premiadas en la misma, satisfaciendo sn importe 
en moneda española. 

AR1ICULO I V 
Serán admitidas en esta Exposición, prévio 

exémen del Jurado correspondiente, las obras que 
no habiendo figurado en las anteriores ni sido 
expuestas públicamente en esta ciudad, estén com
prendidas en la clasificación siguiente: 

SECCION D E B E L L A S ARTES 
Crupo 1 O 

Pintura en sus diversos géneros y clases.—Di-
bijo. —Grabado en todas sus procedimientos.— 
Modelos de escenegnfía . 

Grupo 2 o 
Escultura en sus diversos géneros y clases,— 

Grabado en hueco. 
Qrupo 3 o 

Arquitectura en sus diversas manifestaoioces ar* 
tísticas.—Proyectos gréficcs de todas claBcs, 

Grupo 4.o 
Reprcducoiones artísticas de h s obras clásicas 

de pintuia, escultura y artes suntuarias, en teda 
clase de procedimientos. 

SECCION D E INDUSTRIAS ARTISTICAS 
Grupo 1 o 

Metalisfería.—Joyería.—Platería. —Esmaltes.— 
Cerrajería.—Fundición de objetos de arte en toda 
clase de metales. 

Grupo 2 o 
Cerámica y Vidrier ía .—Porcelana.—Loza.— 

Alfarería.—Vidrios pintados y grabados.—Mesáis 
coi é inciustaciones de marcado carácter artístico. 

Grupo 3.0 
Carpintería y Ebanistería en su concepto de 

aplicación artística ó de carácter suntuario. 

Qrupo 4 o 
Tapicería.—Tejidos.—Estampados.—Gaadama-

cilería.—Encajes.— Bordados é Indumentaria de 
carácter marcadamente artístico. 

ARTICULO V 
Las obras que se remitan á la Exposición, 

pertenecientes al Grupo primero de la Sección 
de Bellas Artes, deberán eitir 1 revistas de sus 
correspondientes marcos, en lo posible de forma 
rectangular; las del Grupo seguudo se presen
tarán acempiiUdas del sustentáculo 6 pedestal 
correspondiente y las del tercero protegidas por 
marcos ó adheridas á bastidores, pudiendo el 
Jurado dfsechar las que manifiestamente y á su 
juicio desdigan del buen aspecto de la Exposición. 

L a s obras pertenecientes al grupo 4.0 de la 
Sección de Bellas Artes y á la Sección de In* 
dustrías Artísticas, deberán reunir manifiestas 
condiciones de Arle y de su feliz aplicación á 
la industria respectiva, corriendo la instalacióa 
de dlch&s obras á cargo de los expositores, 
bfcjo la inspección del Jurado de admisión corres
pondiente. 

ARTICULO VI 
Cada expc altor no podrá presentar más de cua« 

tro obras por cada grupo, pudiéndose aceptar 
mayor número, á juicio del Jurado, cuando la 
naturaleza del asunto lo exija y las condiciones 
del local lo permitan. 

Podrán ser admitidas también en la Expo
sición las obras pertenecientes á la Sección do 
Bellas Artes que habiendo figurado en las an
teriores, estén ejecutadas en una materia ó pro» 
cedimiento diverso de aquella en que se presen 
taron primitivamente. 

Por igual concepto se admitirán las obras 
destinadas á la Secoióa de Industrias Arí í s t i -
cas. que sean la realización corpórea de un pro» 
yecto anteriormente presentado. 

Las obras pertenecientes á particulares no 
podrán ser admitidas sin autor zaoióa escrita del 
autor, que será considerado como expositor, y 
las de artistas fallecidos serán objeto de acuerdo 
especial del Jurado. 

A R T I C U L O VII 
E l plazo fijo para la recepción de las obras 

será desde el dia 15 al 30 de Marzo á las 6 
de la tarde. 

Las obras deberán ser presentadas en el Pa
lacio de Bellas Artes por el expositor ó su re
presentante debidamente autorizado, con una nota 
que determine el nombre y apellidos del expo* 
sitor, premios obtenidos en otras exposiciones^ 
lugar y fecha de su nacimiento, nacionalidad y 
residencia, número, género y título de las obras 
que presente, asunto para el Catálogo, precio en 
pesetas (si desea la venta), dimensiones en me* 
tros, fecha y firma. 
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ARTICULO VIH 
E l Ayuntamiento se reserva el derecho de re

producir en el Catálogo oficial ilustrado las obras 
qne figuren en ia Exposición, excepto en el 
caso concreto de que el expositor consigne cla« 
raméete su prohibición. 

Los expositores podrán renrtir, coa anterio
ridad á la fecha de admisión, la reprodacoión 
fotográfica de las obras que deseen exponer, 
resolviéndose oportnnamente apgüa sa mérito y 
condiciones, si deben figarar en el Catálogo 
Oficial ilustrado, 

ARTÍCULO IX 
Ua Joraio de admisión examinará la3 obras 

que se presenten y rehusará las que por cual 
quiera de sus coadiciones considere que no deben 
figurar en la Exposición. Sus acuerdos serán in -
mediatemente ejecutivos, notificándole, desde luego, 
á los interesados,quienes deberán retirarlas obras 
dentro de loa tres dias siguientes á so notifica
ción, pasado cuyo plazo el Jurado podrá dispo
ner, si lo cree oportuno, que sean expuestas 
públicamente en el local 5 por el tiempo que 
estime conveniente. 

Las obras presentadas por los artistas cfioial 
mente invitados por el Exorno, Ayuntamiento, 
quedan excluidas del exáme'a del Jurado. 

ARTICULO X 
L o s gastos de transporte de ida y vuelta co

rrerán á cargo del expositor, exceptuándose la 
reexpedición de las ebras de los expositores que 
resulten premiados con medalla de 1 a 6 2.a 
cla^e, cuyos gastos correrán á cargo dal Municipio. 

Con el propósito de honrar debidamente á loa 
artistas y artífices nacionales y ex^anjeros de 
reconocido mérito y fama y á fin de contribuir 
á la mayor importancia de la Exposición, el 
Municip o, y en su representación el Excmo. Se
ñor Alcalde, se reserva el derecho de invitar 
les especialmente, para que se sirvan tomar parte 
en la misma, conaedlóndoles franquicia completa 
de transporte ea la expedición y reexpedición 
de las obras que se digcea presentar. 

ARTICULO Xí 
Diez ind vídaos de la Comisión Organizadora, 

diez artistas y diez artífices, que no lormea 
parte de ella, designados por la misma, constn 
luirán, b%jo la pres d^ncia del Excmo. Sr. A l -
calda, el Jurado de admisión, olasifioaclón y 
colooac'ón de las obras, actuando en concepto 
de Secretario el da la Comisión Organzadora. 

E l Jurado, asi constituido, se dividirá en 
los grupos necesarios para la debida admisión 
y colocación de las obras. 

ARTICULO XII 
L a conservación y vigilancia de las obras 

expuestas correrá á cargo del Municipio, quiea 
precederá por medio de personal práctico ó in 
teiigente, a la iastalaoióa y reetnbaUje da las 
mismas, declinando, empero, toda responsabili» 
dad para el caso inesperado de que sufran algúa 
percance ó accidente imprevisto las obras ex-
puostRS. 

ARTICULO XIH 
Para proceder á la formación del Jurado de 

Recompensas, los expositores de la Sección de 
Bellas Artes, convocados especialmente á los diez 
dias después de abierta la Exposición, elegirán 
en votación secreta y separada tres vocales para 
el grupo primero, dos para el segundo, dos 
para el tercero, y uno para el cuarto. EQ la 
mitma fecha y por igual procedimiento, los ex 
positores de la Sección de Industrias Artíéticas 
elegirán dea individuos por cada uno de los 
«uairo grupes en que se sobdivide dicha Sec
ción, quedando en concepto de suplentes en las 
dos secciones, para casos de dimisión ó de in* 
comparecencia á la toma de posesión del cargo, 
na individuo de cada grupo, que en el acto de 

la votación siga en número de votos i los 
elegidos. 

Formarán parte, además del Jurado, cinco 
individuos de la Comisión Eej acutí va. desigiados 
por la muma y el Presidente y Secretario de 
la Comisión Organizadora; qúedando los cuatro 
vocales restantes en concepto de suplentes. 

E l Alcalde Presidente de la Exposición queda 
autorizado para designar dos artistas extranjeros 
y otros dos nacionales, no residentes en B m 
odona, los cuales eatrarán á formar parte del 
Jurado, en rep esentación de los expositores i a -
ternacionaks y de las demt^ regiones españolas, 
siendo su cargo igual al de loa demás vocales. 

Para la designación de los referidos artistas 
podrá el Alcalde tener en cuenta, si asi lo 
estima coinveniente, el número é importancia 
de las obras presentadas, por las diversas na
ciones y provincias, que figuran en la Exposición. 

ARTICULO X I V 
Los opositores votaran personalmente 6 por 

medio de sus representantei debidamente autori
zados, á cuyo efecto deberán presentar estos úl
timos el correspondiente documeuto justificativo 
en la Secretaria de la Expodcióa, cuareita y 
ocho horas, por lo menos, antes de verificarse 
la votación, para ser debidamente visto y se
llado. 

ARTICULO X V 
E l iurado de recompensas podrá conceder un 

P R E M I O D E H O N O R h la obra que eitime 
acreedora de tal d<stincióa, ea cualquiera de las 
dos S'csienes, sea ó no enajenable. 

Si ia obra que obtuviera esta alta recompeesa 
fuera enajenable, el Jurado fijará, segúa su mó-. 
rito y circanstancias, el precio y condiciones pira 
au adquisición. 

E l Jurado podrá conceder, ademís, medallas de 
primera, segunda-y tercera clase, acompa&idai 
del correspondiente diploma, no pudieado exce
der el número de premios dal cinoo por ciento 
de las obras expuestas en cada grupo. 

Tambiéa señalará el Jurado, teniendo en cuent» 
l i cantidad consignada, h s obras premíadai cm 
medalla de primara ó segunda clase que de 
ban ser adquiridas con destino á los Miseos Mu
nicipales; pu lleudo proponer también para su ad
quisición al objeto do que sirvan de estímulo y 
auxilio á sus autores, las obras de aqiellos ar
tistas premiados, que sin méritos excepcionales 
para figurar en los Moieos, demuestren, no obs
tante, singularei condiciones artísticas, 

ARTICULO X V i 
L a propuesta de Premios será presentada para 

su aprobación al Jurado en pleno, á los quince 
dias después de su constitución, mediante dic* 
támen formulado separadamente por cada una 
de las dos Sanciones, siendo decisivo el filio 
siempre que obtenga quiace votos por lo manos 
de los indiví inoj que coapoigao el Jurado. 

L a Presidencia -je é n e remitirá el fallo á la 
Comisión Organizadora y é ú i lo elevará á la 
Comisión Muniaipal correspondiente, la cual lo 
someterá al Excmo, Ayuntamiento. 

ARTICULO XVÍI 
Terminada la Exposición, las obras serán de

vueltas k £us autores ó á sus representantes, du
rante los quince días siguientes al cierre defini
tivo da la misma, prévía la eitrega del recibo 
expedido al hacer su entrada. Pasado este plazo, 
la dirección decl na toda responsabilidad por la 
vigi'ancia y custodia de las obras, las cuales se 
considerarán abandonndas á los treinta días des
pués de cerrada la Exposición. 

ARTICULO XVIIÍ 
Se sobreentiende que todos los expositores, en 

el mero hecho de tomar pirte en el Certámen, 
se adhieren ¿ las disposiciones consignadas en el 
presente Reglamento.—Es copia, Moneada. 

Parte militar 

& d§ á Flrntn p a r » §1 dioL 4 dé Feb?ih 
¿ # 1 8 9 8 

FartdMi—Los Caerpos de la gnarnislón; Presfoj, 
7 cárcel, CHZ adores núm. 6.—Jifé dé din: el ¿j 
faandante de C;zidores núm. 3 , O. José SlastoQ Ú 
Iliaro.— lma$in*n&: otro de Cazadores nú ai, J | 4 
O. Jcsé Ralolua y Badal.—Jefe para el r§eono¿ 
miento de provisiones: otro de Cazadores nú os. M 2 
D. Eduardo Agairre Calle, -Hospital y provisión^ 
Gazadores núm. 6, 5 o Capitán — Fí^iíancta áf • 
pié: Regimiento núm, 73 6.0 Teniente.— ̂ tp^ancj 
de clases: E l mismo Caerpo.—Música en la 
neta: R gimiento núm 73. 

Da órdan de S. EL—Ül Tenleaftt Ooroxcl Sargenti 
^®for, José B. da Michelena. 

5 Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado a.o-^Loterías. 

E< estado de la venta al por mayor de billetê  ̂  
de Lotería del sorteo del mas de Marzo próxiui), pi 
en el dia de h y, ea como s goe: 

Billetes vendidos huta ayer. . 18.840 
Idem id. en el dia de hoy. . 2 74o 

Total vendtdoi . , 16 SSiT cc| 
Oonfinua la v^nU al po" m^yor. 

Maoiia, 3 de Pobrero de 1898.—El Jefe de \é 
Saoción, José Ghrcéa de Marcüla. 
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DIRECCION GRAL. D E ADMIN STRACION CIVíl 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Director General por aqaerJo 
de 13 del actual, ha teaido á bien disponer que 
el dia 7 de Mirzo próximo venidero á las díea 
Su man i na, se celebre ante la Junta de Almonedu 
de esta Dirección General, y en la Subalterna de 
la provicia de I loos Súr, i . a snb^sts pública y si
multánea para arrendar por un trienio el Impuesta 
de Garruages, Cirros y Caballos de los pueblos de 
dicha provínola á escepoión de la Cabecera bijo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil 
novecientos novenU y siete peios y setenta y CÍQM 

céntimos (pfs. 2 . 9 9 7 7 5 ) durante el trienio ó seas 
novecientos noventa y nueve pesos y veíntioiaoo 
céntimos (pfs. 999*25) anuales con entera y estrloU ¡jj 
sujeción al pliego de onliciones, inserto en U Gal ¡(ti 
ceta deManila nú n. 2 al dia 2 de Enero prózim) 
pasado. 

Dicha subasU teidrá lugar en el Salón de AotoJ 
públicos del expresado Centro directivo sita es 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á ia plizt de Morlones en Intramuros á las cliei| S£ 
en punto del citado día. Los que deseen optar es 
la reíerida subasta podrán presentar sus propoii-
ciones extendidas en papel del sello iO.o acomjea 
paitando precisamente por separado el doeuneoto 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Enero da 1898.—SI Jefe ^ 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

FACTORIA DE UTENSILIOS Mil I T A R E S 
D B M A N I L A 

Necesitando adquirir este Establecimiento | 
las atenciones del servicio, petróleo de cíase 
perior, aceite de coco de la Laguna, velas dee'' 
perma, algodón en rama y leSa de bacanan ^ 
admitirán en d c lu dependencia sita en la cs^ 
de E l zondo núm. 1 hasta las once de la m*33Dl 
del día 12 del mes actual, inueaTas de dichos^' 
tículos que reúnan las condiciones que á o00*1' 
nuación se expresan acompafuado á las mií*31 
nota de loa precios. 

E l petróleo será de oíase superior envasados60 
latas y cajones de madera. 

E l aceite será de coco de la Laguna bien 0C 
cid J sin mal olor claro limpio y sin pozo a 

Las ve'as serán de esperma blancas eu1 

ore 
?ar 
Ud 
«rr 

df 
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\% mecha trenzada de 25 ceutíoaetroi de 
fl0D - ooo un pesj de 70 gramos cada una. 

E l aígod-n será del mejor en rama sin 
Tflíllas y períaotaHienta limpio de cuerpos es-

S9año3 procedentes del conoaido en el pais con 
el nombra de bubay. . . . 

La leña será de baoauan de baena clase 
L ^ , flaca v dividida en trozos ni menores de ton.i bien oa-"* J . , ^ ? 5 kiiógramos ni mayores de 20. 

entrega de dichos artíouloi se varífiiará 
loa almiceies de la Factoría de Utensilios 

onu; j3 ê -a plazi en el día qae Se le dasigae al re-
i i \ Hjataate pesados y medidos á entera satisficoióa 

anc«4 de la y sa pago se realizará por la caja 
M de Ia F«»ctorÍJ ü * ^ ™ de las( créd tos dísponiblas. 

i Manila, i-o de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Comí-
gario de Guerra lotervaator, Agastia M ró. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

$rt Comisario de Guerra Interventor de Uíensilios 
Militares de esta Plaza. 

Don N, N . vecino de . . . domiciliado en 
ia oaiie de . . . . núm. . . ), enterado del anunoio 
^ab'icado en la Gaceta oficial coavooando licita-

|!let«i ^ m Para ê  00acurl10 del dia de hoy, me com 
dmi promato á eateegar en loa almacenas de la Fao» 

rtoría los siguiente? artículos á los precios qna se 
|.840 detaílan á oontlnuaolóo: 

PetróLo de clase superior marca 
cometa é (tantos pesos tantos céatimos en 
fótra) el litro acompañando muestra de 
dicho artículo. . pfi. o'oo 

Aceite de coco de la Laguna claro 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
taDtcs céntimos en letra) el litro acom> 
peñindo muestra de dicho artículo. . > o 00 

Velas de esperma blaaoas enteras 
con la mecha trenzada da 25 centímetros 
de largo y con un peso de 70 gramos 
cada una á (tantos pesos tantos cén-
íimoa en letra) el kilogramo acompa
ñando muestra de dicho artículo . % o'oo 

Algodón en rama sia semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos estragos 
á (tastos pesos tantos céntimos en letra) 
al kilógramo, acompañando mue&tra de 
dicho artículo . , 0'oo 

Lrfía de bacauaa de buesa clase 
seca y dividida en trezos ni menores 
de 6 kilogramos ni mayores de 20 á 
(caotos pesos tantos céatimos ea letra) 
«1 quintal métrico acompañando muestra 
^ dicho artículo . » o'oo 

(Pecha y firma del proponente.) 
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SECRETARIA D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAViTB 

Se anuncia ai público para su conocimiento qae 
a la subasta publicada ea la Gaceta oñoial de 

fUmla, núm. 28 da 28 dal actual y qae teadrá 
en este Arsenal el dia 26 del entrante Fa^ 

J r Q ) Para cootratar el «uminístro de génoros 
^ d luces P " a los buques y atenciones del Apos. 
- ero por el término de dos años, aparece a las " 
Wata3 siguientes. 

DÍ09- | Debe decir. 

Ia Kn la condición 7.a 
couiicioneg 15 y 16 [ las condiciones 15 y 18. 

E n la idem 16.a 
desh 'go. 

e!l Opósito. 

| desahogo. 

E o la idem 19 a 
| eu depósito. 

E n la idem 29 ,a 
^ 08ra oontituye, | que lo que canstituye. 

^nde^6' 31 de El8r;) de l 8 9 8 — l a n u j l Fer# 

S E C C I O N D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A 
Debiendo enagenarse ea concierto público qae 

se celebrará ante U Junta ecoaómica qae se 
constituirá en esta Gomandanola, Cilla Real nú
mero 19 (Intramaroi) tres Caballos prooedentes 
de desecho de la Fracción Montada de cita SaoMón, 
ae anuncia al público, á fia de que los qua desean 
comprar paedaa presentarse en el ex )resado acto 
que teadrá lugar e\ 10 de Febrero próximo c a 
tre 9 y 12 de sa mañana. 

Manila, 30 de Eaero de 1 8 9 8 , — E i Comaadaate 
i.er Jdfe, Giroía de Forres. 

Neoesitaado adquirir esta Sección tres Caballos 
para el servicio de la Ffaocióa montada de la 
misan, se anuncia al público á fia de qua los 
qae poseen Ciballos qua reúnan las condicioaes 
exigí ias para el citado servioio y deseaa vaader-
los paedaa presentarlos en ei acto del concierto 
público que tendrá lugar en esta Comandanaia sito 
calle Real nún . 19 (Intramuros) y anta la Juata 
eaonómica que se hailark coastitaida al efaato el 
dia 10 de Febrero próx m í entre 9 y 12 da 31 
rmfíiaa o a sagacióa á las coaiiaiouei qie sa ia-
sertaa á continuación. 

1. a Los caballos que se prese atea con el ob
jeto arriba esprasado, seráa adquiridos en c incierto 
público bijo el tipo de cica pasos e i progresión 
dasendenta. 

2 . a Bl Caballo qua se compra será entero 
de 4 á 7 a ñ i s de edad y da sais cuartas y tres 
dedo] de alzada mínima. 

Manila, 30 de É tero de 1898,^-Ei C o m í a -
danta i.er Jefa, García de Forres. 

00 
M 
m 
05 
P3 

W >—1 
u 

03 

m 
% 
a 
Q 
< 
< 
m 
en 

00 

V 

« 
ia 
S 
v 
o 
Q 
v •O 
as U 
s 

•o O 
arj 

m ta 

f I 

I 
w 
Q 
en 

i 
O 
QM 
US 
Q 
i d 
Q 

O ílfi 

M •íi 
•sí fc-

,2.2 a 
U | 
ca ra 

"So 
a « 
u K 
S o 

•S o 
> s ti 
s -
O 1-
bjo a 
co 
o. o 

M •» 

o 

i S i < en 

a» — N 
-1 O o O 

i n ^ TJ- m « 
O « N w rOOO O « •< 

«H O >-. 
VO O vo i- cM o 

s s 
U ca 
% -
Q « 

«o 
VO (« « N i o 
vo 00 m o 

o c> o — c» 
Ov -« T i r . N 

^ t - O í 

i ' l N LO O 1̂  
00 m « « co 

xr> r» 
oe r - ^ N (4 
0\*0 » n o c*í 

r - O O 
m co 'i-00 

- O 
VO O - o\ 
Ov fO 

S 5. 
00 ^O ^ vo 
vo co 0\ * N 
1- Tf fO 

1 9 

Ü 
N 0> xo N 
* - vo « M vO 

SO vo 0 \ t>. O» cr> O N vo 
fO rj- O O 
N 00 t-. -« 00 

VO 0 \ O « 
fO « ^-00 

n 

VO O 
00 o 
00 t i 

o ü 

0(2 
O 

t; 
2 
Q 

| 

1 
I 
I* 

— ' . • m 

c .2 g « I a « 3 > 
o o 8 o 2 > c » Z > c u 

ai O H U 
fe U 
Z I 
M 
eo 
O 
ñ 
cu m Q 

• i 

I I 

a 
o 
a 

O 
y 
-a 

en 

3 

Ov 00 

•o 

S 
41 

•o 

«a 
a 

Edictos 
Doo Pedro So'án y Olivan Juez de £ . 3 ÍQstiae' i 

del distrito de Ton Jo de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo i los procer 

sidos José Ramos ind o de naos i 3 agjs de edad 
so tero natural de Obxndo Bu'acía y de colof negee 
Poaciano Cuento Cfuz ind o de 15 á i 6 aftoj aa-
tu^al de dicho O b i do estatura b i ¡ \ co or negro 
y nar z chata Ciríaco Aniceto coaocido por Fascnai 
indio soltero de estatura reguar menor de edad 
co'or b^nco cuerpa regular n i r z chita y natural de 
Osando P.icido de Paula mestizo e sp ía> de 13 ó 
14 años y natural de isla de Negfos y Leocadio 
Mendoza indio de unos 17 años natural de vSa-iqaiaa 
de esta pro-incia y de co or negro feoio; h m estado 
viviendo en el Asilo de hierfinos de Tambobo;g 
pira qae en el término de 30 días á cancar desde-
ia p i b l c a c ó a dei presente edicto en ia G i c e u 
ofi-ial de MUnila se presenten ea este juzgido SILO 
en ia Pasa de Pa'aco nú n 3 Intrami-os é fia de 
responder á los cargos que resa tan contra ellos de: 
ia causa núm. 75 del a ñ j p r ó x m i pis ,do que se 
les sigue por robo bajo apere bimieato de qae de 
no venfíairlo d .atro de dicho téras no es pirarás» 
los par uicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 29 de Enero de 189S.—Pedro So áa .—El 
Eac- bino, Javier de la Gabillería. 

Don F orent'no Sacristán j Pascual juez áe 1 a 
instancia de la provincia de Mlndoro. 

Por U presente requisitoria cito Hatna á los au
sentes [osé RioforiJo y un nombrado Orisaato vecinos-
qie han sido dei pueblo de Gasan de esta provincia 
para que por el término de 9 dias k contar desde, 
la publicación de este edicto en -a G iceta oñcial 
de Manila comparezcan en este Juzgado 2 declarar 
en la causa núen. 25 que instruyo contra Simpiica 
Patrón por hurto bajo apercibimiento de que en otro 
caso les pararán los per uic:os que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Calapm á 2 de Febrero de 1898.—Flo« 
rentino Sacristán.—Por mandado de su Sria*., Jua&& 
Liabres. 

I Don Aurelio Pelaez y Laredo juez de s.a instae^ 
I cia de este partido judicial que de estar en el a o 

mal ejercicio de sus funciones el infrascrito E B C R » 
baño d i fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado a sente Santiago Anonfo natural y vecino de 
Ani'ao para qae en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este elicto en la Gaceta oñc at 
de Manila se presente en este juzgado 4 ser noei--
ñoado de una providencia recaída en ia causa n ú n 114. 
por ¡esioaes pues si asi lo hiciere le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contrario sustanciará ia» 
causa en su ausencia y rebedía parándoe ios per
juicios que en derecho hubie e ¡ugar. 

Dado en Pototan á 17 de Sept embre de 1897.«« 
Aurelio Pelaez = P o r mandado de su Srí',? Antera 
Tamayo. 

Don Luis Molina VandervaUe, Juez de i .a instaitdáL 
de l'oio que de estar en el actúa' ejeccício d e s ú s 
funciones el infrascrito actuario d i fé. 

Por el presente cito llamo y emp.azo al procesado-
ausente Agustín Cibalitan natural y vecino de León 
con residencia en e barrio de O m m b s n g compre* 
hensión del msmo pueblo osado de 35 años d«* 
edad e opadronado en la cibecerí -. n ó n 23 de Doa 
Mariano Caguren de dicho puebio de estatura reguar 
cuerpo delgado pelo cejas y ojos neg.-os nariz chata 
b^ca regular con un luna* debajo del ojo derecho 
para que deatro de! térm uo de 30 días contalos 
desde la pub'icachn del presente ea ia Gaceta oñc ai-
de Mmila se presente en este juzgado á responder 
los cargos que le resultan en la causa a ú n , 45 de 
97 por hurto apercibí lo que de no hicerlo ea dicher 
término será dechrado rebelde y coatum z parándole 
los perjuic os que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Tollo 22 de Enero de 1898 — L a s Ma in» . 
VandervaUe.—Ante mi, Tibarco Saenz. 

Don Pastor Suri Santos y Estrada Juez de Paz de esta. 
Cabecera en funciones de 1 a instancia por enfer-. 
medad del que lo és de ésta provincia de Panga 
s nan. 

Por el presente cito llamo y empozo & todos 
los que tengan que deiacir alguia acción costra 
D. Enrique Pavoa y Rosa'es Registrador interino 
que fué de la propiciad de esta p:ovlnc¡a y ea. 
la actualidad Registrador de la propiedad de la de 
Batangas para que ea el téxnino de 6 meses ÉL, 
contar desde la ú'tíma publicación del £.er edicto 

.MU**-." 
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ia 6 ceía de Manfla se presenten á deducir su acción 
m este juzgado. 

Dado en I lngayca , 27 de Enero de 1898—Pastor 
S Santos =»Pojr mandado de su Sría., Santiago 

D o n Maanel Rodríguez de Vera Juez de 1 a instancia 
en propiedad de este partido judicial que de serlo 
y estar en e! ejercicio de sus funciones yo ei pre
sente Escribano doy ié. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 
3? edicto a i ofendido ausente José Buan vecino de 
esta Cabecera p ra que por el término de 15 dias 

i contar desde ia última pub icación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á prestar su declaración en la causa núm 173 
del 97 que instruyo por hurto apercibido que de 
ao hacerlo Je pararán los perjuéios que hubiere 
hag'r e¡n derecho. 

Dado tea Batangas á 21 de Enero de 1898.—Ma» 
n«el R e n g u e s de Vera .=Por mandado de su Se-
3orfa., Frane sco Gómez. 

Antonio Sanz Conde Juez de i .a instancia 
de este parido de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
Tranquilino Bayan casado con hjos de 38 años de 
tdad hijo de Juan y de Agap ta Balinccogsn de 
estatura regular pelo y cejas negras color moreno 
Isoca y nariz regulsrcs y con una cicatriz en !a cara 
para que. en el término de 30 dias contados desde 
la pubHeacféa de este edicto en la Gaceta oñeial de 
Manjla se presente en este juzgado á contestar los 
«argos qae /e resultan de la causa uura. 154 del 
-aSo 1 Sg^ contra León Diaz Santaromana y otro 
|W)r robo y lesiones que de hacerlo así le oiré y 
admin'strasé justicia y de contrario seguiré sustan-
r a n d o ei |u ció en su ausencia y rebeldía parin-
do'e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 26 de Enero de 1898.— 
-ñnSonio Sanz.—Por mandado de su Sría., Antonio 
|nncad i,'a. 

Por providencia dictada en e ta fecha por el ceñor 
juez de 1 a intanc'a de este partido judicial de 
Sueva S d j a en la causa núm. 173 del 97 contra 
Doraoga V i ! acones y otro por hurto se convoca i 
la ofendida ausente Verón ca Rafael para que por 
el término de S dias contados desde ía publicbción 
de este edicto en Ja Gaceta eficial de Manila se 
presente ea este Juzgado á declarar en dicha causa 
bajo apercibimiento que de no hacer o se Je parará 
los perjsücíos que en derecho hrya lugar. 

Ssn isidro, 22 de Enero de 1898.—Antonio Jun-
s a d i l i a — V o B.o, San?. 

E o virtad de 'o dispuesto por el Sr. D. Sinfc-
roso Malos Juez de Paz suplente de la demarcación 
de CaJaaag que ejerce á 'as veces del propietario 
en providencia dictada en el di a de ayer en un 
nscrito de adquis;cón que pende en este Juzgado 
de Pas presentado por D. Nico.Us Pica y Planas 
f s p s ñ o i feainsuiar residente en esta localidad contra 
los bieses dejados del ausente deudor D . Regino 
Bssa po? la cantidad de 44 pesos y 69 féntimes 
ae cita j'asaa y ensplaza á este ú timo para que por 
el tesmao de 30 dias á contar desde la inserción 
de la p m e a í e citación en la Gaceta oficial de ME-
» i a compaiezca ante este juzgado á usar su de
fensa soníra dicho objeto previniendo que s iró ]o 
i&er ñca se ídjudicará dichos bienes afavor Í el 
acreedor pjevo ios requisitos 'ega'es. 

Ga!sa?g, 16 de inero de 1898—Feiix luirlo. 

vi?tti3 de 'o dispuesto por el Sr. D. Nicolrs 
Pica Juea de P. z propietario de Ja demarcación de 
C a í m f g ea el d a de ayer en un escr to de adqui-
sis iéa (̂ IÍC pende en este juzgado de Paz presentado 
por el cbiso Lina Puteo ( ) Pola comerciante y re
sidente ea esta localidad contra ios frenes dejados 
del ausente deudor D. Francisco Cíbargon por Ja 
cantd á de 127 pesos y 14 cuartos cita llama y 
^ínplass á este áltsmo para que por el término de 
de 3© áms coatades desde la pub'rcac ón de la 
presente c t tacóo en Ja Gaceta oficial de Mani'a 
compajcsca ante este juzgado á usar su derecho 
contra dicho objeto previniéndole que sinó lo veri-
Sc^ se adjerdifar;! dichos bienes afavor del acreedor 
préiro /os tramites legales. 

Calauíg , 17 de Enero de i897 = F e r x Jnir'o. 

l>oa R í f e e i C a f ó n y Gahtaynd Teniente de Infantería de Ma
rín»: y ¿ata iMtrnctor de Ift somería núm, 500 por asalto y 
xobo 

t'Qr t i pnstaxe primar edicio cito llamo y emplazo á varfoa 
^ciividoos desconocidos que asa taron en una banca cargada de 
«TTCB e » «5 sitio denominado G s^c 6 Tangm compiensión de 
Malabeu p f c w n c a de Miml» en la mafiaoa del 4 de Marzo 
•it i- aSo aaiisao j gií iTOlss de armas blancas y de íur go para 

qne en el térmico de 30 dias á contar desde la fecha de aa 
inserción en la Gaceta oficia de esta Capital Jse presenten en 
es.e jnzgado sito en .a Capitanía del Putrto de Síanila y C a -
•ite con objeto de prestar declaración en la sumaria arriba txa 
presada advirtiéndoles qne de no verificirlo se les seguirán les 
pe'jaicios que marca la Ley. 

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial procedan á la busca y remisión á este 
jnzgado de los expresados individuos pues de hacerlo adminis
trarán justicia. 

Dado en Menila á 28 de Enero de 1898. —Rafael Candón.— 
For su mandato, Fidel Pineda, 

Con Prudencio Santamaría Sampayo 2 o Teniente del 20.0 Tercio 
de la Guardia c.vil y jaez instructor de la causa que se sigue 
á desconocidos por ei delito de secuestro y muerte de los 
chinos Tamptco y Sebico en el pueblo de San Francii,co de 

Malabon de la provincia de Manila. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los des-

ccnccidos que en la noche del dia 5 de Julio de 1897 se
cuestraron de una pequeña tienda y próximo á la p aza del 
pueblo de San Franc seo de Malabon á los chinos Tampico 
y Sibaco á los que ea la cemenetra serca del citado pueblo 
dieren muerte para que se presenten en el término de 30 dias 
& contar desde la publicación de es a requisitoria en la Gaceta 
tficial de Maniia comparezca en este jusgado casa cuartel de 
la guardia civil de San Francisco de Malafaon á fin de que 
sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de que s iró se 
presentan en el término señalado se declaran rebeldes siguién
doles ei perjuicio que baile lugar. 

A su vez tn mmbre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo militares 
y policía judicial para que re tuviesen noi cia de alguno de 
los autoies hasta hoy descococidos precediesen á su detención 
lemitiéndoles en calidad de presos cen las seguridades conve
nientes á este juzgado qne tiene su residencia en el cuanel 
de la Guardia civil del pueblo de S. Francisco de Malabon 
de la provincia de C»v¡tc. 

Dado en S. Francisco de Malabcn á 26 de Enero de 1898. 
— E l Juez instructor, Prudencio Santamaría. 

Den Maicelino Mata García 2.0 Teniente del Batallón de Caza-
dorts expedicionaiio núm. 5 jues instructor nombrado per el 
Sr. Ctmcndante mi'itar de Malo.os para la formación de su
maria contra el indígena de Ja compañía de volunUrios mo
vilizados de Apalit Florentino Calilla Urbano, por el delito 
te deserción el dia 9 del actual. 
Por la presente r< quisitoiia llamo cito y emp'azo al voluntario 

de dicha coropífiia Florentino Calilla Uibeno natural de Apa it 
provincia de ia Ptmpanga AyuntEmiento de su pueblo avec n-
dado en Tabnyo juzgado de l.a instancia de Bscolor provincia 
de la Ptmpanga cíe oficio jornalero edad 21 años sus s.ñalef: 
pelo negro cejas idem ojes idem mriz chata barba nada boca 
regular color moreno para que en el preciso término de 30 dias 
contados desde ia publicación de esta reqrsitoría en la Gaceta 
eficial de Manila comparezca en la casa cuartel del destacamento 
de Cazadores de tste pueb o á mi disposic ón para responder 
á los cargos que le resu.tan en la causa qne se le sigue por 
el de ito de deserción bajo apercibimiento de qre sino c< mparece 
en el plazo fijario seiá declarado rebelde par&ndole el perjuicio 
qne haya Irgar. 

A sn vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas attoridades lanto civiles cemo militares y 
de policía judicial para que practiquen aciivís dijigeteias en busca 
del referido sumariado F'orentino Calilla Urbano y en caso de ser ha» 
bido lo remitan en c ase de preso con hs seguridades convenientes 
á la casa cuartel ya citada y á mi disposición pues aií lo 
tengo acoidsdo en diligtncia de este dia. 

Dado tn Malolos á 31 de Enero de 1898.-«-Malcélico Mata. 

Don Juan Ru'z Moreno 2.0 Teniente de la 2.a ccmpiñia del 
21 o Tercio de la Guardia Civil juez instructor de la causa 
contra varios desconocidos por el delito de re bo en cuadrilla 
con lesiones ocurrido en la noche del 13 de Dtcíembie de 1896 
en el pueblo de Magalang Pampanga. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á varios 

desconocidos autores ael ribo de 5 pesos en monedas de á 4 
rea'es pesetas y medias pesetas 1 pieza dnl 1 idem lanilla 2 y 
media de idem con ra/ts negras 2 idem con rayas rojas 20 
idem bab»rsjin 3 soabrí;ros de paja 47 idem de hurí 4 piizas 
de cáñamo rayado y 3 idem de frénela con rajas negras para 
que en el preiiso térmiro de 30 dias centados desde la publi
cación en esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan 
en este pueblo á mi disposic ón para responder á los cugos qus 
les resultan en la cauta que se les sigue con motivo de robo en 
cuadiili* bsjo el spetcibtmiento de que sino compareciesen en el 
plazo fijsdo serán declarados en rebe dia parándoles el perjuicio 
á que h íya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
p»r» que practiquen activas diligencias en bi 8;a de los re fe ¡des 
precisados y en c«so de ser habidos los remitirán en clase de 
presos con las seguridades convenientes á este juzgedo millar 
y á mi di'pesición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 

este dia. 
Dado en Forsc i 26 de Eiero de 1898.—Juan En:z 

Don Higinio Rós de Scnza Teniente Coronel de Infantería y 
Juez instructor de causas de la Capitanía general de este 
distrito y ce mo tal de la causa seguida contta el paisano 
Alejo Sambayon y cttos por resistencia á fuerza armada de 
la que resoltó la muerte de un guardia de 22 tercio de la 
Guardia civil ocurrido en el sitio de Amblan (Negros O/ientales). 

Usando de las facultades que la Ley me concede como 
Juez instructor de la referida cansa por el presente edicto 
cito llamo y emplazo por medio de edicto al testigo Vicente 
Airosas Feliciano guardia que fué del 22 tercio de la Guardia 
civil hoy licenciado absolutos cuyo paradero no ha podido ave
riguarse á pesar de las diligencias practicadas por el Sr. G o 
bernador P. M. de Negros Orientales p;ra que en el térmico 
de 20 dias contados desde sn publicación en la Gaceta oficie 1 
de esta Capital comparezca en este juzgado m litar que tiene 
su residencia eficial en ia calle de Isaac Perál núm. 33 del 
a m b a l de la Ermita con t i fin de que preste declaración en la 

precitada causa pues ¿si lo tengo acordado en dil ige^ 
este dia. 

Dado en Manila á 29 de Enero de 1898.—Higinio R6s. 

Con Juan Rodrguez y Rodríguez Bravo Capitán Ayudante 
20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de 1̂  
ligenciss previas instruidas en averiguación é indagación^ 
suerte que haya cabido al oficial clases y guardias qqe 
ponían el puesto de San Francisco (Cavite) de la 4 g ^ 
pafiía del espresado Tercio por no haberse justificado 
tencla desde el mes de Septiembre de 1896. 

Por la presente requis)toria llamo cito y empltzo i 
2 o Teniente D . Pedro Nadal Galmez cabo indígena 
Anclan Vileta guardias de I a Arcadio Agustín Gaynimo | 
mingo Carbollido Gallado Quintín Alzala Balmatada guard^ 
2.a Francisco Reyts Sau'og Francisco Baltngotan Siabala HJ 
Orobia Palles Hilario Vilanueva Ib&ñe Mariano Santero 1^ 
Manuel Beronia Almazon Magno Falencia Panisa y Vicente To 
Ltbunao para que en el téimino de 30 diaa á ccntai 4 
la publicación de esta requisitoiia ea la Gaceta se presen^ 
es'e juzgado de instrucción calle de Alix núm. 46 del arrabal 
Sampaloc á fin de que resp ndan en estas diligencias qn, 
instruyen por los moiivos de su desaparición en la fecha ya indjg 

A su" vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g j exl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenciij 
averiguación y busca de les referidos individuos y caso d; 
habidos ó tengan cocee;miei to de sn paradero lo manifî  
á este juzgado militar ó los pongan á mi disposición | 
asi lo tengo asi acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Juan R. Rodrij 

Don Vicente Martínez y Martínez 2.0 Teniente de la 8.1 
del 21 Tercio de la Guardia civil y juer instructor « 
brado de la causa seguida contra desconccides por lojj 
tos de robo en cuadrilla y secuestro. 

Por el presente edicto cito llamo y emplaso á los 6 den' 
nocidos que en la madrugada del 8 de Febrero del año 411* 
se apoderaron de 7 cavanes de palay y una caraballa et; 
sitio denominado Caldauan del barrio de Pinagpauaan «t 
prensión del pueblo de Talayera de eita provincia secuesirit 
á la ver á les jóvenes He imógents D>.vera y Jofquin Cir 
para que en el preciso término de 30 dias contades desde la pnlT 
ción de este edicto en la Gaceta de Manila comparezcan 
este juzgado militar para responder á los cargos que coi 
ellos resultan en la mencionada causa bajo apercibimiento 
que si no comparecen en el p azo fijado serán declarados tá 
des parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A 'su vez en nembre de S. M el Rey (q. D . g ) exhoií 
requiero á ^todas las autoridades tanto civiles como mililin 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busa 
los mencionados individuos y caso de ser habidos su 1 
duec ón á esta phza á mi disposición pues así lo 
xcordado en diligencia de este dia. 

I ado en Cabanatusn ^Nueta E o j a ) á 28 de Enero de il 
—Vicente Martínez. 

siioria en la Gaceta eficial de esta Capital comparezca e" 
juzgado de instrucción á mi disposición para responder 
cargos que le resu tan en la causa que se le sigue co 
tivo de hiber cometido la falta grave de primera 
bajo apercibimiento qne «i no comparece en el plaz" ^ 
será declarado en rebeldía parándole el perjuicio que 

A su vez en nombre de S. M. el Bey (q. D . g j tS p 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como * 
para que practiquen activas diligencias en busca del ^ ^ ¡ f 
Cfstdo Cándido Tierra Pe/ales y en caso de ser ^ 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes jj 
juzgado de instrucción situado en las oficinas del Batal ^ 
zadores Expedicionario núm. 1 y á mi disposición pQeS 
tengo acordado en diligencia de este dia. J A\\) 

Y para que llegue á noticia de todos insértese este . 
miento en ia Gaceta oficial de la Capital. . ,(i j 7*" 

Dado en 'Manila á 25 de Enero de 1898.—José 0)e JÁH 

. 
Í M P . D I A M I G O S D E L J f A i s , — B E A L N Ú M . 
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Con Joaquín Rodríguez Espl Capitán de Infante.í« y Jaez 
tructor nombrado por el Excmo. Sr. Capiiáa general 
Distrito para tnmitar la causa centra el paisano fi 
R<yes y otios por el delito de robo en cuadrilla en el 
de Faoc del lueb'o de Cuyapo de la provincia de Nueva B 

Per la presente requisitoiia se llama cita y empliza al 
cesado Pastor Reyes natural de Santa Maiía (llocos Sur) m 
vec no de Cuyapo (Nueva Ecija) soltero de 28 sñes de 1 
fugado de la cárcel públtca de San Isidro cen fecha 2 
Septiembre de 1896 para qne dentro del término de 30 
contados desde la inserción de esta requisiteria en la G* 
de Manila comparezca en este juzgado sito en la calle B\ 
de la Ermita núm. 29 á fin de que 1 espenda á los ni 
qne le resu tan en la causa espresada anteriormente lajofl 
cibimiento que de no ver ficarlo se le dec araiá en rebeldur 
ráadole además los perjuicios que haya lugar. 

Ruego á todas las autoridades así civiles como militare 
de la policía judicial en nombre de S. M. el Rey D, A* 
X I I I (q. D. g.) practiquen cuantas activas diligencias esiíi 
sus alcances en busca del referigo procesado el qne caso 
ser habido lo conduzcan preso con las seguridades convenid 
y á mi disposición á la cárcel pública de esta ciudad f a| 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. yg 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Joaquín R. f 
—Por su mandado, Ildefonso López Trio . 

E 
Don Jo;é Ojeda Gamez i.er Teniente del Bata lón de Ca* 

Expedicionario núm, 1 y juez instructor del mismo y 
causa seguida de órden del Sr. Coronel i.er Jefe coni» 
soldado de la 4.a compañía Cándido Tierra Ferales 
falta grave de primera deserción. 

Per la presente requisitoria Lamo cito y emplazo ¿ 
ddo Tierra Perales soldado de la 4 a compiñía del D1^ 
de Caradores Expedicionario núm. 1 nutural de Torralba ^ 
celona hijo de Justo y de Doloies solteio de 22 añes dê  
de oficio labrador y cuyvs sefi-.s persocales son de I 
y 516 miímetros de talla pelo castaño cejas al pelo ojoiP 
dos nariz regular barba naciente boca regular color sano 
despejada aire marcial y producción buena para que eo 
mino de 30 dias contados desde la publicación de est»' 
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